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Atendiendo la solicitud antecede (Documento 02 del 

Expediente digital), aceptase la sustitución del poder realizada a 

favor de la abogada Laura Ximena Perdomo Cedeño, a quien se 

reconoce como apoderada sustituta de la parte demandante, en los 

términos y para los fines de la sustitución presentada y del poder 

inicialmente otorgado. 

 

Obren en autos, los documentos consignados en los 

consecutivos 03 al 13 del expediente digital.  

 

De otra parte, una vez revisado el diligenciamiento se 

encuentra una omisión del Despacho en el auto adiado el 13 de 

marzo de 2020, por lo cual, al amparo del Capítulo III del Título I 

de la Sección Cuarta del Código General del Proceso, se adiciona el 

proveído en mención ordenando el emplazamiento de los 

demandados al amparo del artículo 108 del C. G. P., con 

observancia de los lineamientos dispuestos en el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese esta providencia junto con la calendada el 13 de 

marzo de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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